[image: image1.jpg]J2 TANT]

Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 915/16
“Obra Cordón Cuneta y Baden Serrano Calle El Cardenal”
VISTO;


               El Proyecto elevado por el Departamento Ejecutivo Municipal, relacionado con la necesidad de ejecutar la Obra de “Cordón Cuneta y Badén” Calle El Cardenal entre Santiago del Estero y Costanera de esta localidad; Y

CONSIDERANDO:
                                      Que este municipio ha elaborado un proyecto que  contempla el correcto drenaje de las aguas de lluvia, evitando erosión de sus calles y así eliminar en gran medida costos de mantenimiento;
                                     Que el régimen de contrataciones vigente prevé diferentes mecanismos de contratación como lo son la licitación, los concursos de precios y la contratación directa;
                                     Que se halla asegurado el financiamiento de la obra propuesta con los recursos provenientes del fondo solidario, proyecto que incluye el tramo propuesto; 
                                     Que siguiendo el estricto criterio de justicia y de igualdad ante la ley, sin olvidar que la obra de referencia representa una mejora sustantiva en el valor de las propiedades frentistas;

                                     Que en consecuencia procede a incorporar esta inversión en el régimen de contribución  por mejoras, por lo cual se hace necesaria la sanción del instrumento legal correspondiente;

                                     Por todo ello y en uso de las  atribuciones que le son propias

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º-DECLÁRASE de Utilidad Pública y de Pago Obligatorio a través de una Contribución por Mejoras a la Obra Cordón Cuneta y Badén en calle El Cardenal entre Santiago del Estero y Costanera de esta localidad. Los trabajos comprenden la ejecución del cordón cuneta y badén de tipo serrano.
Artículo 2º-ESTABLÉCESE un Valor por Metro de Frente de la Contribución por Mejoras en la suma de Pesos  seis cientos ochenta y uno ($ 681.00-) por metro lineal de frente, que tendrá la siguiente forma de pago: 

  - El régimen de pago a aplicar será de la siguiente manera:
a) Pago de Contado: Hasta los treinta días de finalizada la obra el contribuyente gozará de un descuento del 15 % sobre el monto del total de la misma.
b) Pago en cuotas : Adhesión hasta los treinta días de finalizada la obra:

Plan de 6 cuotas mensuales, iguales y consecutivas sin interés de financiación. 

Plan de 12 cuotas con una tasa de interés del 2,0 % mensual sobre saldo.

Plan de 18 cuotas con una tasa de interés del 2,5 % mensual sobre saldo.

Plan de 24 cuotas con una tasa de interés del 3,0 % mensual sobre saldo. 

Artículo 3º- Debiendo el  Departamento Ejecutivo notificar en forma fehaciente a los frentistas el monto a pagar por la obra a su cargo, (por ml de cordón cuneta), como así también el régimen de facilidades al que podrán adherirse, debiendo suscribir la modalidad elegida dentro de los treinta  (30) días de notificado; en caso contrario se procederá como si fuera pago único.

Artículo 4º- CRÉASE el Registro de Oposición a la obra, dispuesta en el Artículo 1º de la presente Ordenanza. El mismo  quedará abierto en la Sede Municipal por el término de treinta (30) días, a partir del tercer día de suscripto el Decreto de promulgación de la presente. 
Artículo 5º- Sólo se encontrarán habilitados a formular oposición los directamente obligados a abonar las contribuciones por mejoras mencionadas en el Artículo 1º.

Artículo 6º- La formulación de Oposición deberá estar debidamente fundada en circunstancias individuales acreditables, no siendo atendibles las consideraciones de situaciones genéricas.

Artículo 7º- El Departamento Ejecutivo evaluará las oposiciones, considerando como válidas solo aquellas que se ajusten a lo estipulado en el Artículo anterior.

Artículo 8º- Si las Oposiciones computadas exceden el Treinta (30%) por ciento de los directamente obligados a contribuir por la obra, se entenderá por rechazada la viabilidad de ejecución de la misma.

Artículo 9º- Cúmplase, comuníquese, publíquese,  dése  al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de 

Sesiones el 01-06-16
S/Acta Nº 15/16
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